
45582 Lunes 17 noviembre 2008 BOE núm. 277

MINISTERIO DE DEFENSA
 18496 REAL DECRETO 1723/2008, de 24 de octubre, 

por el que se crea el sistema de centros univer-
sitarios de la defensa.

La Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera mili-
tar, introduce una importante reforma en la enseñanza de 
las Fuerzas Armadas, profundizando en el proceso de 
integración en el sistema educativo general, iniciado por 
la Ley 17/1989, de 19 de julio, reguladora del Régimen del 
Personal Militar Profesional.

Se mantiene, en la correspondiente a oficiales, la 
exigencia de una excelente formación militar, inci-
diendo en el objetivo imprescindible de proporcionar-
les la preparación requerida para el ejercicio profesio-
nal. Y para ello la Ley diseña un nuevo modelo de 
enseñanza de formación para oficiales de los cuerpos 
generales y de infantería de marina que comprende, 
por una parte, la formación militar general y específica, 
que se impartirá en la academias militares y, por otra, la 
correspondiente a un título de grado universitario del 
sistema educativo general que se impartirá en un sis-
tema de centros universitarios de la defensa, ubicados 
en las referidas academias militares.

La citada Ley, en su artículo 51, establece que el 
Ministerio de Defensa promoverá la creación de dicho 
sistema de centros y la adscripción de éstos a una o 
varias universidades públicas, conforme a lo previsto 
en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Uni-
versidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril. Estos centros se regirán, además de por las 
mencionadas leyes, por la normativa aplicable a cada 
universidad y por los correspondientes convenios de 
adscripción.

El sistema de centros universitarios de la defensa se 
configura, por ello, como uno de los ejes orgánicos de la 
nueva enseñanza militar para los oficiales de los cuerpos 
generales y de infantería de marina. Estos centros univer-
sitarios proporcionarán enseñanza de formación y de 
perfeccionamiento y, además de la capacitación profesio-
nal que aportarán a los oficiales, constituirán el nexo 
entre la comunidad universitaria y las Fuerzas Armadas. 
En la larga historia de la enseñanza militar española 
nunca se había establecido un modelo pedagógico levan-
tado sobre dos pilares, militar y universitario, y esta inno-
vación merece resaltarse.

Esta innovación es tanto más relevante cuanto que 
la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, 
se ha preocupado de establecer un sistema y no sólo la 
yuxtaposición de centros. El nuevo modelo de ense-
ñanza de formación de oficiales se despliega a través 
de centros universitarios conectados a unas academias 
y escuelas de muy consolidada trayectoria histórica 
pero estos centros forman parte de un sistema del que 
cada centro es una pieza esencial e insustituible. Por 
eso este real decreto regula unos centros universitarios 
insertos en un sistema coherente, armonioso e interre-
lacionado.

Por tanto, se hace necesaria la creación, en el ámbito 
del Ministerio de Defensa, de un sistema de centros que 
sirvan de base para, posteriormente, solicitar su adscrip-
ción a una universidad pública, adquiriendo en ese acto el 
carácter de centro universitario.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la 
Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, con 
la aprobación previa de la Ministra de Administraciones 
Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 24 de octubre de 2008,

D I S P O N G O:

Artículo 1. Finalidad.

El objeto de este real decreto es la creación y el esta-
blecimiento del régimen jurídico del sistema de centros 
universitarios de la defensa para su adscripción, mediante 
el correspondiente convenio, a una o varias universida-
des públicas con la finalidad de impartir las enseñanzas 
universitarias oficiales que acuerde el Ministerio de 
Defensa en función de las necesidades de la defensa 
nacional y las exigencias del ejercicio profesional en las 
Fuerzas Armadas. En todo caso los centros universitarios 
de la defensa impartirán las enseñanzas de grado regula-
das en el artículo 44.1 de la Ley 39/2007, de 19 de noviem-
bre, de la carrera militar.

Artículo 2. Creación y titularidad de los centros.

1. Se crea en el Ministerio de Defensa el sistema de 
centros universitarios de la defensa.

2. Integran el sistema de centros universitarios de la 
defensa:

a) El Centro ubicado en la Academia General Militar 
de Zaragoza.

b) El Centro ubicado en la Escuela Naval Militar de 
Marín.

c) El Centro ubicado en la Academia General del Aire 
de San Javier.

Por orden del titular del Ministerio de Defensa se 
podrán modificar o suprimir estos centros, así como, inte-
grar otros en el sistema.

3. La titularidad de los centros corresponde al Minis-
terio de Defensa a través de la Subsecretaría de Defensa. 
Cada centro será administrado por un patronato cuya 
composición y funciones se establecerán en los respecti-
vos convenios de adscripción.

Artículo 3. Adscripción.

1. La adscripción a una o varias universidades públi-
cas de los centros que integran el sistema se efectuará 
conforme a lo previsto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades.

2. La adscripción de cada centro comporta en todo 
caso:

a) Fijar la titulación o titulaciones universitarias 
oficiales de grado y postgrado a obtener en el centro, 
en función de las necesidades de la defensa nacional y 
las exigencias del ejercicio profesional en las Fuerzas 
Armadas.

b) Establecer el sistema de gestión económico-
administrativa del centro, conforme a la legislación y 
normativa aplicable a cada universidad.

3. Para fijar las titulaciones y el sistema de gestión 
económico-administrativa se tendrán en cuenta las pecu-
liaridades de la carrera militar,

4. Cuando culmine el proceso de adscripción de 
los centros, éstos tendrán naturaleza de centro univer-
sitario público, adscrito a la universidad correspon-
diente, con la denominación de centro universitario de 
la defensa.

5. Los centros universitarios de la defensa se regirán 
por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades, por la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la 
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carrera militar, por la legislación autonómica correspon-
diente, por la normativa propia de cada universidad, por 
los convenios de adscripción y por sus normas internas 
de organización y funcionamiento.

Artículo 4. Enseñanzas de posgrado y líneas de investi-
gación.

En los centros universitarios de la defensa se 
podrán impartir también estudios conducentes a la 
obtención de títulos oficiales de posgrado, en las 
modalidades de máster y de doctor. Asimismo se defi-
nirán y desarrollarán líneas de investigación que se 
consideren de interés para las Fuerzas Armadas y para 
la paz, la seguridad y la defensa, colaborando, si pro-
cede, con otras entidades y organismos públicos de 
enseñanza e investigación.

Artículo 5. Financiación.

Los centros universitarios de la defensa dispondrán 
de presupuesto propio financiado con cargo al capítulo 4, 
Transferencias Corrientes, y al capítulo 7, Transferencias 
de Capital, del presupuesto del Ministerio de Defensa. 
Asimismo se financiarán con las subvenciones que, con-
forme a la legislación vigente, se les puedan otorgar, los 
remanentes de tesorería y cualesquiera otros ingresos 
percibidos en el ejercicio de sus actividades.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente 
real decreto.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta en virtud de la competencia 
exclusiva que, en materia de defensa y Fuerzas Armadas, 
tiene atribuida el Estado, con arreglo al artículo 149.1.4.ª 
de la Constitución Española.

Disposición final segunda. Facultades de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Defensa para dictar cuantas 
disposiciones estime necesarias para la ejecución y desa-
rrollo de este real decreto.

Disposición final tercera. Modificaciones presupuesta-
rias.

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se realiza-
rán las modificaciones presupuestarias precisas para dar 
cumplimiento a lo previsto en este real decreto, mediante 
la correspondiente reasignación de los créditos conteni-
dos en los presupuestos ordinarios del Ministerio de 
Defensa sin que, en ningún caso, dicha reasignación 
pueda suponer incremento del gasto público.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 24 de octubre de 2008.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Defensa,

CARME CHACÓN PIQUERAS 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 18497 ORDEN EHA/3290/2008, de 6 de noviembre, 
por la que se aprueban el modelo 216 
«Impuesto sobre la Renta de no Residentes. 
Rentas obtenidas sin mediación de estableci-
miento permanente. Retenciones e ingresos a 
cuenta. Declaración-documento de ingreso» y 
el modelo 296 «Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes. No residentes sin establecimiento 
permanente. Declaración anual de retenciones 
e ingresos a cuenta».

El artículo 31 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, regula 
la obligación genérica de retener e ingresar a cuenta res-
pecto de las rentas sujetas al Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes obtenidas por contribuyentes del citado 
Impuesto sin mediación de establecimiento permanente, 
determinándose en los apartados 2 y 4, el importe de esta 
retención que será, en general, una cuantía equivalente a 
la cuota del Impuesto. Asimismo, el apartado 1 del citado 
artículo y el apartado 1 del artículo 53 del texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes 
constituyen el marco normativo en cuanto a los sujetos 
obligados a retener respecto de las rentas a que se refiere 
la presente Orden.

Las normas reglamentarias del régimen de pagos a 
cuenta del Impuesto sobre la Renta de no Residentes 
correspondientes a rentas obtenidas sin establecimiento 
permanente se regulan en la sección 2.ª del Capítulo III del 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residen-
tes, aprobado por Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio.

Los artículos 31.5 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes y 15 del Regla-
mento de dicho Impuesto, establecen que el retenedor o 
el obligado a ingresar a cuenta deberá presentar declara-
ción de las cantidades retenidas y de los ingresos a cuenta 
efectuados e ingresar su importe en el Tesoro, o declara-
ción negativa cuando no hubiera procedido la práctica de 
estos.

Asimismo deberá presentar una declaración anual de 
las retenciones e ingresos a cuenta efectuados.

La Orden de 9 de diciembre de 1999, aprobó el modelo 
216 de declaración-documento de ingreso de retenciones 
e ingresos a cuenta efectuados respecto de determinadas 
rentas sujetas al Impuesto sobre la Renta de no Residen-
tes obtenidas por contribuyentes de dicho impuesto sin 
establecimiento permanente y el resumen anual, modelo 
296, de retenciones e ingresos a cuenta efectuados en 
relación con dichas rentas.

Con el transcurso del tiempo se han producido sucesi-
vas y en algunos casos importantes modificaciones de 
algunos aspectos regulados en la Orden anteriormente 
mencionada, entre las que cabe destacar las introducidas 
por las siguientes normas:

a) La Orden de 21 de diciembre de 2000 por la que se 
establecen las condiciones generales y el procedimiento 
para la presentación telemática por internet de las decla-
raciones correspondientes a los modelos 117, 123, 124, 
126, 128, 216, 131, 310, 311, 193, 198, 296 y 345.

b) La Orden de 21 de diciembre de 2000 por la que 
se establece el procedimiento para la presentación tele-
mática por teleproceso de las declaraciones correspon-
dientes a los modelos 187, 188, 190, 193, 194, 196, 198, 296, 
345 y 347.


